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DECLARACIONES

1.• EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.•Al PRESIDENTE MUNICIPAL. COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO Del AYUNTAMIENTO. LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEJ'lO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

1.2.' QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

RELATIVO AL PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, SERÁN ADMINISTRADOS Y EJERCIDOS POR EL
GOBIERNO MUNICIPAL CONFORME A SUS PROPIAS lEYES

DESCRIPCION DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN IDELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCATÁN.

N° DE CONTRATO: I0-831040913-N15.2014

13 .• TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE "IZAMAL" UBICADO
EN DOCMICILlO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:

LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION
PUBLICA NACIONAL, CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION I y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

15.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A),- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. Y
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "El CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERA~ Y LOS PLANOS DE LA

OBRA

2., "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE;
2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON ACTA CONSTITUTIVA NO. 26 FOLIO 256 TOMO XXVIII VOLUMEN "C" FECHADA
EL DíA 30 DE ENERO DE 2009, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 50 A CARGO DEL LIC. SERGIO
ALEJANDRO PATRON VILLEGAS, INSCRITA BAJO EL NÚMERO DE DOCUMENTO 865287, FOLIO MERCANTIL
ELECTRONICO 48209"1 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, EXPEDIDA EL OlA 13 DE
FEBRERO DE 2009 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ~'REPRESENTANTE LEGAL", CON EL TESTIMONIO DE
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERQ 26 FOLIO 256 TOMO XXVIII VOLUMEN "C" DE FECHA 30 DE ENERO DE 2009,
OTORGADA ANTE FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 50 A CARGO DEL LIC. SERGIO ALEJANDRO PATRON
VILLEGAS, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE 'LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO
MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DEL PARQUE SAN lDELFONSO DE LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCAT ÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMFOO2lPRJ31/E1Mf1OD2D
CONTRATO: IO-831040913.N15.2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "IZAMAL", YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL EJERCICIO OEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE
MUNICIPAL C.P. FERMIN HUMBERTO SOSA LUGO y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. MARCOS MANUEL PECH
PACHECO CARGOS QUE POR SER PUBlICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE
lES OENOMINARA "El MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE:"CONSTRUMATERIAS, S.A. DE C.V." AL QUE SE
DENOMINARA "SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN". REPRESENTADO POR "C.P. JHIMER DE JESUS SOSA
GONGORA" EN SU CARÁCTER DE "REPRESENTANTE LEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
cLAUSULAS SIGUIENTES
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN IDELFQNSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCAl ÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMF002/PR/311E1MFfO020
CONTRATO: IO.831040913.N15.2014

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "CON~90126.TWA"

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN El PREDIO MARCADO EN LA C.20-INTERIOR "A" DE LA CALLE 20 x 11 Y 13 COL.
MEXICO. DE LA LOCALIDAD DE MÉRIDA: MUNICIPIO DE MÉRIDA::tSTADODE YUCATÁN.

2.4. TIENE CAPACIDAD JURiOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO DE
lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR
Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE.QUE LAS
CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El SIllO DE LOS TRABAJOS, DEBII:NDOSE OBSERVAR LO
SIGUIENTE

A),- PARA LAS OBRAS CON MEZCLAS DE RECURSOS FEDERALES ÚNICAMENTE SE UTILIZARÁ LA "BEOP"
BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA, DEBIENDO CONTAR EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN
CON LA FIRMA ELECTRÓNICA (FIEL), PARA LA ELABORACiÓN Y FIRMA DE DICHA BITÁCORA.

B) .• LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE
CONTRATO;

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE
OBRAS PÚBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES: EL PROYECTO EJECUTIVO: LAS
ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL
MISMO: EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE
TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO;

2.6 .• HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUN
DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTiCULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO
CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN'Y EL 94 D
LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

31.- SE OBLIGAN EN LOS TI:RMINOS DE ESTE CONTRATO Y Del CONTENIDO DE lOS CAPiTUlOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA lEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR,

3.2,-LA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITAALA CONTADURIA
MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE
ESTADO Y/O A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR lOS AVANCES
MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES,
MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO .

2.8.. SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LO
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO
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EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

NOMBRE DE LA 08RA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN IDELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMFOO2/PRJ31fE/MF/0020
CONTRATO: rO-831040913-N15.2014

C).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO' Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA"
y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA:

0),- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASiLAS ORIGINALES, Y

E) .• EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NUMERO.
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEl ASUNTO, CAUSA, SOLUCI6N, PREVENCiÓN, CONSECUENCIA
ECONÓMICA. RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, y FECHA DE ATENCiÓN, Asl COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO,
A LA NOTA QUE SE CONTESTA

PRIMERA,- OBJETO DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS
UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA
CONSISTENTE EN; REHABILITACiÓN DEUPARQUESAN IDELFONSO'DELALOCALlDAD y MUNICIPIO DE IZAMAL,
YUCATÁN.

SEGUNDA.- MONTO OEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES P
LA CANTIDAD DE $ 1'743,574.14 (SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y.TRES MIL QUJNJENTOSSETENT
CUATRO PESOS 14f100M.:N.) MAS LA CANTIDAD DE $;278,971.86 (SON:.'DOSCIENTOS SETENTA Y'OCHO
NOVECIENTOS SETENTAY UN PESOS 86f,100 M: N;) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VA
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $2'022,546.00 (SON: DOS MILLONES VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CUARENT
SEIS PESOS 001100 M. N.)

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERÁ DE 45 OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL OlA 17 DEL MES DE DICIEMBRE OEL Af.JO 2014 Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA 30
DEL MES DE ENERO DEL A"'O .2015 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA,. DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA,- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE EST
CONTRATO.

QUINT A.- ANTlCIPOS.-EL MUNICIPJO" OTO~GARA UN 30% (rREJ~T A POR CJENTO) $ 606,763.80 (SON: SEISCIENTOS
SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y'TRES'PESOS 80/100 'M. N.) DEL COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL

. PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO E lOS TRABA,JOS LA CONSTRUCCiÓN
DE SUS OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO. EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN ASI COMO EL INICIO DE lOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE
CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS,

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJO EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE
POR AMORTIZAR EN LA ULTIMA ESTIMACION, EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO
SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAO EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO
POR" EL CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE SJ EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE
10(DIEZ) OrAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA QUE" EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO,
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN OEL PARQUE SAN IOELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMFOO2lPR/311E1MFJ0020
CONTRATO: IO-831040913-N15-2014

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "El CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO' lOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR lOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE
EJECUTADAS

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES. EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE. QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE. EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES. CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO".
FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN lAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

Al .• "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO"'LA ESTIMACiÓN
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS
GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA. REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS
DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA
ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA
DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON
UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURAlES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE
DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, QUE NO PUEDAN S
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIE
ESTIMACiÓN,

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE lOS TRABAJ
YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FAl TANTE
O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DjAS
HÁBILES. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERrA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE
QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO. ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADE
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPr9",

SEPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN, POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" ESTÁ
OBLIGADO A RETENER A "EL CONTRATISTA" UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 0.005 (CINCO AL MILLAR) SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LOS PAGOS QUE SE REALICEN DERIVADOS DE LO QUE SE ESTIPULA EN EL PRESENTE
CONTRATO. POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL QUE LAS
lEYES DE LA MATERIA CONFIEREN A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. DICHOS RECURSOS SERÁN
ENTREGADOS A LA CONTRALORIA ESTATAL DE CONFORMIDAD CON El PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA
TAL FIN
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OCTAVA .•FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTAR A "El MUNICIPIO', DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE "El CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL
VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) $-202,254.60 (SON: DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO PESOS 60/100 M. N.) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE'El MUNICIPIO".

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS 'El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓUZA EN DONDE LA
INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO:
B)..QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE El PlAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;
C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;
D).-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE lO PRECEPTUADO EN lOS ARTICUlOS 95 y 118
DE LA lEY FEDERAl DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR
LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAl DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE HARA CONSTAR EN EL ACTA DE ENTRE
RECEPCiÓN. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICI
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIUDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN L
TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO y EN LA lEGISLACiÓN APUCABLE Y SOLO PODRA SER CANCELA
CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO •.

NOVENA.- FIANZA DE GARANTíA OEl ANTICIPO.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "
El CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR El IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO
DE S 606,763.80 (SON: SEISCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 80/100 M. N.).

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO. "EL
MUNICIPIO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN

DÉCIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS
EN El CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOUCITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA". LA
QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZ
QUE NO EXCEDERA DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBUCACIÓN DE LOS RELATIVOS
DE PRECIOS APUCABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOUCITE; "El MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE
OlAS HABILES SIGUIENTES, RESOlVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRA EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEOIMIEÑTOS:

l.-LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE:

11._LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPUCADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE
TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS El OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FALTANTE PACTADO.EN El PRESENTE CONTRATO;

111._EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMaS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUAUZACIÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APUCACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARA A lO SIGUIENTE:

NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN IDELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
lZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMFOO2JPR/31/ElMFfO020
CONTRATO: IO.831040913-N15-2014
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN OEL PARQUE SAN lDELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
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A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN lOS COSTOS DE LOS
INSUMOS, RESPECTO DE lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE Al CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO,

CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE Al CONTRATISTA PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.

PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA
OEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN
EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MI:XICO;

CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBLICADOS POR EL BANCO DE MI:XICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A CALCULARLOS CONFORME A LOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTlCITADA;

Cj,-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN
LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LO
PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRAT

O).-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO
REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS y DEMAs ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO A "El MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS
TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES);L MUNICIPIO" VERIFICARÁ
DENTRO DE CINCO OrAS HABILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE
CONTRATO. Al FINALIZAR LA VERIFICACiÓN. EN UN PlAZO DE DIEZ OrAS HABILES,"EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ
A SU RECEPCiÓN FlslCA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO
PlAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRAN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJO
EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE
SE SEÑALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" El IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA EFECTUARSE
SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

0).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARA EL IMPORTE DE ~OS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR.
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN IDELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCAT ÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMFOO2JPR/31JElMFfO020
CONTRATO: IO.B31040913-N15.2014

E) .• CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIÓN QUE DE
SU TERMINACIÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON""EL MUNICIPIO" y A CARGO DE 'El
CONTRATISTA", EL IMPORTE Del COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES:SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANT[AS OTORGADAS POR 'EL CONTRATISTA',

DECIMA SEGUNDA,- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS,- 'EL MUNICIPIO', A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES
QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRAB
OBJETO Del PRESENTE CONTRATO y DAR A 'EL CONTRATISTA', POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES
ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE 'EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO', A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODO
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O
EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIQN DE LOS
TRABAJOS. EN El LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIÓN. A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAl, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS
PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR
FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AS[ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR,
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O lIQUIOACIONES QUE
SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE 'EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE
A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SERACEPTADO POR 'ElMUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI
REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCOR
CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, 'EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITA
EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DECIMA TERCERA.- RelACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.-'EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS OEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCiAl. "EL CONTRATISTA' CONVIENE
POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR
ESTE CONCEPTO.

DECIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATlSTA".- 'EL CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE 'El MUNICIPIO" DADAS
POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES
QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "El CONTRATISTA' SIN QUE TE;NGA DERECHO
A RETRIBUCiÓN ADICIONALAlGIJNA POR ELLO. EN ESTE CASO "El MUNICIPIO-, SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN 1DELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCATÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMF002/PR/31JE/MF/0020
CONTRATO: I0-831040913-N15-2014

ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A
CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO SEÑALADO PARA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE OE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ
DERECHO A RECLAMAR PAGO AlGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS UORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PÚBLICA
y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN
DE SUS TRABAJOS,

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAfilos y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL
MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUC
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA QUINTA,- SANCIONES POR INCUMPliMIENTO Del PROGRAMA,-"EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTA
DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE
ACUERDO AL PROGRAMAAPROBADO PARA LO CUAL "El MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE
DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE
LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO. SANCIONARÁ A "El CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS'

A)." RETENER EN TOTAL EL 0.5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL
NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN.
POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA
RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR El RETRAS
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B)." ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAl
CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 211000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MUL TIPI.ICADA POR El NÚMERO
DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL,MOMENTO EN QUE LOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APUCACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO
EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA
SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRA SER, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", HASTA POR El MONTO DE LAS GARANT1AS OTORGADAS, EN LOS TÉRMIN?S DE LOS ARTICULaS
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NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN IDELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCAl ÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMFOO2lPRJ31/ElMFJ0020
CONTRATO: IO.B31040913-N15-2014

CORRESPO!,!DIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA lEY
DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE VUCArÁN y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA EllO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

OÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE lOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTlFIC~DAS O DE INTERés GENERAL, SIN aUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDANDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINA
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERéS GENERAL, AJUSTÁNDOSE AS
PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DécIMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEG
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asl COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FlAN
OTORGADAS EN GARANTIA.

DÉCIMA SÉPTIMA,- RESCISiÓN OEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE El CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA El QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA cLÁUSULA DéCIMA SéPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "El
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "El
MUNICIPIO" AS! COMO LA CONTRAVENClÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVlClOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SUS REGLAMENTOS EN VIGOR, "EL
MUNICIPIO- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y El DE LAS PENAS CONVENIDAS
O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA DéCIMA SéPTIMA.

SI "El MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO O
DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS,

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "El MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A ~EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE aUE éSTE, EN UN PLAZO DE QUINCE DíAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE 'ESTIME PERTINENTES
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTqS Y PRUEBAs.aUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES
AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA
PREVISTO

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO. éSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO lOS GASTOS NO
RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ESTéN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON
EL CONTRATO.
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EN CASO DE RESCISiÓN DEl CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR El IMPORTE DE LOS TRAB,AJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEDA; lO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OrAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE
DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN El FINIQUITO DEBERÁ
CONSIDERARSE El COSTO ADICIONAL DE lOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME Al PROGRAMA; AS! COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE lOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE
EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE lOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBilES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE lOS
BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, lEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE El ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRA.

"El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO", EN UN PLA.ZO DE CINCO DJAS HÁBIL
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTR TO,
TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS,

DÉCIMA NOVENA," TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.-CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECE
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTI:N COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, E
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Al." SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN El CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
lOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "El CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ¡;STE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y I::STE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR
lOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

Cl.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y B), "El MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR lOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR lOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA"
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS
INCISOS A), B) Y Cj, "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ¡;STE
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PR~CIOS, DEBERÁ APLICAR
El MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "El MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SI AMBAS PARTES lLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS AQUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,
E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO Dl O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS. "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA. EN LOS T¡;RMINOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SUS REGLAMENTOS, EN VIGOR,



GOBIERNO MUNICII'AL DE IZAMAL,
YUCATAN

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
2012 -2015

IWATU••.....,..•..'-
-"."~~''''.

NOMBRE DE LA OBRA: REHABILITACiÓN DEL PARQUE SAN lDELFONSO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
IZAMAL, YUCAl ÁN
NUMERO DE OBRA: 31040EMFOO2JPR/31/E/MFfO020
CONTRATO: IO-831040913-N15.2014

PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC.
QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN y DIRECCiÓN DE lOS TRABAJOS, Asl COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE
"EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRA lISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN
DE AQUEl LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO"DARÁA "EL CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIEN
A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁ
INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2." TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR
LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA.DIRECTA.

3,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
CLÁUSULA. PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

VIGÉSIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A EST
CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDER
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE ,LA
PRORROGA Y. EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO"
ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS D~NTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA
PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NE13ARLA. EN CASO DE
CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTOAUTORI~DO YBAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO' PODRÁ MODIFICAR LOS
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CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN El
VEINTICINCO POR CIENTO OEL MONTO O DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN
SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VAR[AN EL OBJETO OEL PROYECTO, SE
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES;
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO AlGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERfSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA PRIMERA." SUBCONTRATACIÓN.-"EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRAT ACiÓN El ACTO POR EL CUAL
"El CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE lOS TRABAJOS O CUANDO
ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTIliZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "El MUNICIPIO". El CUAL
RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN,

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN El RESPONSABLE DE LA REAliZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "El
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS. El SUBCONTRATISTA NO QUEDARA
SUBROGADO EN NINGUNO DE lOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO." "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS lE
EXPIDA "El MUNICIPIO", CON lA APROBACiÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA." JURISDICCiÓN." PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPliMIENTO DEL CONTRATO ASf COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNALES ESTATALES Y FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, POR lO TANTO "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICIliO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA." RÉGIMEN JURíDICO.- El PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SUSREGlAMENTOSY POR LAS DISPOSICIONES QUERESUlTAREN APliCABLES
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN. TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL.- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO
A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO. EXTRANJERO, BAJO LA
PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE IZAMAL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE
YUCATÁN El16 DE DICIEMBRE DE 2014.

POR "EL
MUNICIPIO"

C. FERMIN HUMBERTO SOSA LUGO
PRESIDENTE MUNICIPAL

MARCOS MANUEL PECH PACHECO
SECRETARIO DE LA,COMUNA
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CONSTRU

C.ELM~
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

TESTIGOS

C. DIDIER SANCHEZ RODRIGUEZ.
TESORERO DE LA COMUNA


